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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001  

  

Auto N° 596 

Popayán, diecisiete (17) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 

Dtes.: Silvia Ofir Longo y otros  

Ddos.: Seguros Allianz y otros 

Rad.: 2021-00123-00  

  

 

Habiendo sido subsanada en oportunidad, encontrarse ajustada a 

derecho, y ser este despacho competente para conocer de las pretensiones 

de la demanda;  

SE DISPONE: 

1°.- ADMITIR la anterior demanda VERBAL DECLARATIVA sobre 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, propuesta mediante 

apoderado judicial, por la señora SILVIA OFIR LONGO, con CC N° 

34.659.733, el señor JHOAN SEBASTIÁN CÓRDOBA LONGO, con CC N° 

1.061.789.403, el señor PEDRO ANTONIO CÓRDOBA PÉREZ, con CC N° 

76.296.073, el señor JANER MATIAS CÓRDOBA, con CC N° 1.061.763.855, 

y la señora ANYI JULIETH CÓRDOBA LONGO, con CC N° 1.061.807.380, 

en contra de la señora LIGIA MARGARITA ESCOBAR ASTAIZA, con CC 

N° 34.526.709, el señor MILCIADES ESCOBAR ASTAIZA, con CC N° 

4.775.750, y la compañía de seguros ALLIANZ SEGUROS S.A., con  Nit. 

860026182-5, representada legalmente por la señora NURYA LLERENA 

MACIQUE, con CC 38.568.025.  

 

2°. - DÉSELE a la demanda el trámite indicado para los Procesos 

Verbales de Mayor Cuantía, en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, 

Capítulo I del Código General del Proceso.  
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3°. – NOTIFÍQUESE personalmente este auto admisorio de la 

demanda a la compañía de seguros ALLIANZ SEGUROS S.A., a través de 

su representante legal; a la señora LIGIA MARGARITA ESCOBAR 

ASTAIZA, y al señor MILCIADES ESCOBAR ASTAIZA, y de ella 

CÓRRASELES TRASLADO por el término de (20) días, enviándoles a las 

direcciones electrónica y físicas suministradas en el libelo demandatorio, 

copia del mismo y de sus anexos. (Arts. 91 y 290 del CGP, y 8º del Decreto 

legislativo 806/20).   

 

4°- RECONOCER personería adjetiva al abogado Andrés José 

Cerón Medina, como mandatario judicial de los demandantes, en los 

términos y para los fines expresados en los poderes a él conferido.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


